
Ejecutivo Rdo. 2023-00928 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de octubre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia 

Demandado Wilson Alonso Yepes Velásquez 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00928 00 

Providencia No acepta notificación 

 

Mediante memorial presentado el 28 de septiembre de 2023 (Doc. 17 y 18) la parte actora allega 

las diligencias adelantadas a fin de lograr la notificación del ejecutado vía correo electrónico de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 
Revisados los archivos adjuntos a la notificación, se observa que se envió un libelo 

demandatorio y unos anexos que NO corresponden a la presente acción (art. 89 del C.G.P. 

y 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 
Siendo así, dicha notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se requiere a la parte 

actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta lo explicado.  

 
Si se utiliza el aplicativo de DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., el certificado de envío deberá 

aportarse de forma original y separada, es decir, el archivo directamente descargado del portal 

web por la opción Descargar testigos, de modo que al abrir el PDF en Adobe Reader se pueda 

observar en el Panel de Navegación – Archivos adjuntos (clip), precisamente los documentos 

que fueron adjuntados a la notificación. 

 
Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar dilaciones y trámites 

innecesarios. 

 
 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado anteriormente 

en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación 

por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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